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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVEUTENClAVOFICIAL. 

Luego que los S r c s . Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de censervar los Bote-
fines coleccionados ordenadamente para.su cncua -
jarnacion que deberá verificarse cada año.. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉUNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
P legar ia , 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pitf-xios. Por 3 meses 30 rs .—Por 6 id . 50 , pagados a l solicitar la 

ADVEISTENCIA ED1TOIUAL. 

L a s disposiciones do las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán, oftciplmcnte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, (jue dimane de 
las mismas; pero tos de interés particular pagarán 
un rea/ , adelantado, porcada linca d^ inserción. 

PARTE OFICIAL 
i'rcsiilvncU k\ Conseje de lliuislm. 

S. M. el Rey(Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. ^ •. ' 

((¡acola ilfl 10 do Enero.) 
filIMSTIíRIODEGIíACÍA Y JÜSTÍCÍA. 

CIHCIILAII. 

• L:\ exUnovdmuría importancia Je 
las próximas elecciones de Senadores 
y de Diputados á Córte.-*, y ift misión 
que e:i obsequio á hi verdíid y pureza 
de sus operaciones confiero á los Juo-
ceií, Tribunales y Ministerio fiscal la 
Ley de 20 ile Agosto de 1870, cuyas 
disposiciones ha puesto en vig'or, por 
edtii ve ,̂. el Reul Decreto de 31 de Di
ciembre último, han movido el áni 
mo de S . M. el Rey (Q. D. G.) á dis-
poiicr cjue me dirijíi, como en. su Real 
nombre lo verifico. íi todos los dignos 
funcionarios del orden judicial y del 
Ministerio público; no porque necesi
ten quo se les recomiende el cumpli
miento desús deberes, sino para i n 
di CÍU* los que en vívtml de nqnellu dis
posición soberana Ies incumben, y la 
seg-ui'idnd de que han de llenarlos del 
modo más satis tac torio. 

Confiando á los Jueces de primera 
instancia la presidencia de las Juntas 
de escrutinio y U\ proclamación de los 
Diputados, la Ley reconoce en ellos 
una Autoridad imparclul y muy por 
encima de la apasionada .contienda 
de los partidos políticos; encargando 
á los propios Juecesy A los Tribuna
les superiores la aplicación de las dis
posiciones que penan los delitos y fal
tas electorales, así como al Ministerio 
fiscal el ejercicio y sostenimiento de 
las acciones conducentes á su perse
cución y castigo, claramente les im
pone la propia Ley el deber de man
tenerse en los distritos donde respec
tivamente desempeñan sus cargos. 

alejados de la lucha y en actitud v i 
gilante para reprimir con pronta se
veridad toda: falsedad, coacción ó fal
ta que pueda cometerse en daño de la 
libre emisión del sufragio. 

A la emisión del suyo personal l i 
mita la Ley orgánica vigente la parte 
que los Jueces, Magistrados y Tribu
nales pueden tomar en las elecciones 
del territorio en que ejerzan sus fun
ciones, salvo el cumplimiento de .las 
obligaciones que íu misma Ley elec
toral lesprescribe; prohibiéndoles ade
más-mexclar^e en reuniones, manifes
taciones ú otros actos de carpetee po
lítico. 

E s , por tanto, el espíritu de las dis
posiciones legales, ¡1 que debe acomo
darse la conducta de los Jueces, Ma
gistrados y Fiscales, en todas las ca
tegorías, que s¡ .bien tienen el dere
cho de dur su voto inmediata ó me
diatamente en favor del candidato que 
consideren miis digno de re presen ta u 
al pais en una ú otra Cámara, derecho 
que en opinión del Gobierno de S . M. 
se convierte en deber por la distingui
da posición de tales funcionarios, para 
que den ejemplo en sus respectivos 
distritos del aprecio quo merece el su
fragio y de la serenidad y elevación 
de luirás con que debe ser emitido, 
ejercitado este derecho ó cumplida 
esta patriótica obligación, no Ies cor
responde otro papel en la escena elec
tora] que el de espectadores frios de 
Ja ardiente ludía de Jos partidos, vi
gilantes de la legalidad de las opera
ciones electorales, protectores de la li
bertad de los ciudadanos, y persegui
dores ó reparadores de todo amafio, 
coacción ó violencia con que se pre
tenda manchar la solemne y pura ex
presión de la voluntad nacional. 

E l Gobierno espera confiadamente 
que el Poder judicial y el Ministerio 
fiscal, siguiendo sus honrosas y nobi
lísimas tradiciones, que 4 tanta altu
ra los han elevado, especialmente en 
estos últimos aüos, en los cuales han 
permanecido como rocas inmóviles en 
medio de nuestras continuas revuel

tas, amparando todos los derechos y 
enfrenando todas las demasías siempre 
que se acudió á su autoridad y á su 
acción protectoras, sabrán llenarcum-
plidamente su- misión en las eleccio
nes próximas, haciendo inexorable
mente efectivas las sanciones penales 
contra los autores y cómplices, sean 
ó no funcionarios públicos, de cuales
quiera actos punibles de seducción ó 
falseamiento del voto de los ciuda
danos. 

Pero s i , contra esta fundada espe
ranza, ocurriese algún caso de infrac
ción de tan sagrados deberes, el Mi
nistro que suscribe, cumpliendo con 
el suyo, por penoso que le fuera, pro
curaría la aplicación del rigor de la 
Ley á los que en tan poco hubieran 
tenido el brillo de la toga que visten; 
considerando que nadie está más es
trechamente obligado á respetar las 
Leyes que los encargados de aplicar
las ó de promover la acción de la 
justicia. 

De Real órdeu lo digo á V. . . . para 
su inteligencia y la de todos sus s u 
bordinados. Madrid 8 de Enero de 1876. 
—Martín de Herrera.—Señor 

Gobiernoylo provincia, . 

Circular.—Núm. 124. 

Próximo el dia señalado para 
la elección de Diputados á Cór-
les y de Compromisarios para la 
de Sres. Senadores, me ha pare
cido oportuno reproducir aque
llos artículos de la Ley que tienen 
inmediata aplicación á un acto 
tan importante, con objeto de 
qué, ateniéndose á las prescrip
ciones que en ellos se consignan, 
puedan las autoridades locales y 
demás electores que en éí han de 
intervenir, proceder con lodo 
acierto y evitarse así toda clase 
de protestas y reclamaciones. 

CAPITULO V. 
Disposiciones generales 

p a r a las elecciones comprendidas 
en esta ley. 

Art, 17. Para acreditar el derecho 
electoral y poder ejercitarlo, se entre
gar A por los Alcaldes á cada elector 
una' cédula talonaria, arreglada al 
modelo número l.0. que comprenderá 
dos talones. No podrá hacerse uso del 
segundo de ellos sino en los casos que 
so mencionan en el art. 34. 

Art. 33,. E n el primer dia de elec
ción, antes de constituirse la mesa 
provisional, remitirá el AlcaUh; del 
distrito municipal á los colegios y 
sus secciones los libros talonarios de 
los electores que correspondan á sus 
respectivas demarcaciones, y nota 
certificada de las incapacidades en 
que hayan incurrido los electores con 
posterioridad A su inclusión en el l i 
bro, de censo electoral, acompañando 
los comprobantes. 

Art. 34. Cuanrlo por omisión ó 
por injusta denegación de ios Alcal
des no hubiese sido entregada al elec
tor la cédula á que tenia derecho, ó 
cuando una vez entregada la hubiese 
perdido, podrA reclamar del presiden
te de la mesa, identificando previa
mente su persona, la entrega del se
gundo talón de que habla el art. 17, 
debiendo en este^caso votar en el acto 
con la fórmula «votó con cédula du
plicada.» 

Art. 37. E n la parte exterior de 
cada local en que se verifiquen las 
elecciones se fijará dos dias antes de 
que empiecen una lista certificada de 
los electores que corresponden al cole
gio ó sección, la que permanecerá ex
puesta al público hasta que haya ter
minado. 

Art. 38. Las mesas electorales se 
colocarán de modo que los electrres 
puedan ver el acto de entregar las 
papeletas y su introducción en la urna. 

Art. 3y. Los presidentes de las 
mismas cuidarán de que tanto el sa
lón en que se verifican las elecciones 
cuanto las avenidas que conduzcan al 
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local, estén siempre despejados, de 
manera que los votantes puedan en
trar y salir fácilmente. 

Art. 40. Los presidentes tendrán 
á su disposición los agentes munici
pales que consideren necesarios para 
conservar el órden y hacer respetar su 
autoridad. 

Art. 41. Todo elector de un dis
trito tendrá entrada en todos los cole
gios y secciones en que el distrito 
estuviere dividido, y podrá baeer en 
cualquiera las protestas y reclamacio
nes que crea fundadas. 

Art. 42. Losvotüs se podrán emi
tir asi en papeletas impresas como 
manuscritas, pero en papel precisa
mente en blanco. 

Art. 43. Nadie podrá entrar en el 
local de elecciones con palo, bastón ni 
arma alguna, á excepción de los elec
tores que por impedimento físico ne
cesiten apoyarse en bastón 6 muleta, 
los cuales no podrán permanecer en 
el local más que el tiempo preciso 
para emitir su voto. E l elector que 
infringiere este precepto y advertido 
no se so metiere á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección. 

Las autoridades, podrán sin embar
go, usar dentro del colegio el bastón 
y demás insignias de su mando. 

TÍTULO II. 
CAPÍTULO I . 

De las elecciones mmiicipales. 

Art. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del dia 20 del 
actual. 

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por ór
den, y.á falta de estos, el Alcalde de 
bnrrio que deba presidir la mesa in 
terina. 

131 Ayuntamiento hará la designa
ción de los presidentes dos dias ántes 
del fijado para la elección, y la publi
ca rá en la parte exterior del local. 

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa (¡1 
libio talonario del censo ehíctoml que 
le corresponda y una lista por órden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en blanco 
para estampar en ella la palabra votó. 

L a primera casilla servirá para 
anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá también un ejemplar de «sta 
ley y una .ma para depositar las pa
peletas de votación. 

Art. 53. A la hora sefialada para 
, comenzar la elección, el presidente 

ocupará su puesto ó invitará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre los que 
sepan leer y escribir, & tomar asiento 
en la mesa para ejercer las funciones 
(le secretarios escrutadores interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos secreta

rios, se estará á lo que resulte del l i 
bro talonario del censo electoral. 

Art. 54. Después dt haber toma
do aliento los secretarios interinos, el 
presidente anunciará en alta voz. Se 

procede d la votación de la mesa 
definitiva. Esta se compondrá de un 
presidente y cuatro secretarios, elegi
dos por papeletas y por. mayoría de 
votos. 

Art. 55. No se admitirá á votar 
¿ persona alguna que no presente su 
cédula talonaria, ó á quien no se le. 
dé por duplicado, en aquel mbraentS, 
en los casos de extravío ó denegación 
de entrega según lo dispuesto- en el 
art. 34 de esta ley. 

Art. 56. L a papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección á quien se 
designe para presidente, y separada
mente, bajo el ^epígrafe de ¡Secreta-
riosI los nombres de otros dos electo
res, también del mismo colegio ó sec
ción,, para secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos car
gos los electores que no sepan leer y 
escribir. 

Art, 57. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa y presen
tando sus respectivas cédulas talona
rias al presidente, le entregarán la 
papeleta doblada, con su voto; aquel 
la introducirá en la urna, diciendo: 
Voto del elector f u l a n o de T a l . 

L a cédula talonaria será sellada en 
el anverso y devuelta al elector des
pués de haber anotado un secretario 
en la lista numerada la palabra votó. 
Si hubiera votado con cédula duplica
da, se anotara así en la lista para ha
cer imposible la votación del mismo 
elector con la primera, ó la de otro á 
su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó subre la le
gitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segun
do se cotejará la cédula con el talón; 
cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resultase falsa lacé-
dula, no se le permitirá votar, y la 
mesa lo hará constar así en el acta, 
tomando las disposiciones convenien
tes para que el pretendido elector sea 
remitido inmediatamente á los Tribu
nales de justicia. 

Ait. 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el presidente, en nom
bre dé la ley, la entrada en el local de 
elección cerrando las puertas del mis
mo si lo considerase preciso. 

Continuará después la votación pa
ra recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese votado 
el último, un secretario escrutador 
preguntorá tres veces en voz alta: 
¿JZiti/ algan elector presente que no 
haya votado? No habiendo quien re
clame ó votando los que falten, el pre
sidente dirá: Queda cerrada la vota
c i ó n : ^ volviéndose después á admi
tir voto alguno, y permitiéndose de 
nuevo la entrada en el local. 

Art. 59. Cerrada de esta manera 

la votación, un secretario escrutafíor 
leerá en alta voz Jos nombres de'jos 
electores que hayan tomado parte W 
la elección y publicará su número; en^ 
seguida el presidente, abriendo la 
urna, dirá: Se va d proceder a l e s 
crutinio, f j 

Art. 60.' Este se verificará sacan-
' do el presidente las papeletas de la 

urna^una a una, desdoblándolas, le
yéndolas en voz baja y entregándolas 
después & uno de los secretarios para 
que á su vez las lea en alta voz y las 
deposite sobre la mesa por el órden en 
que vayan saliendo. 

Los otros secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la 
votación para presidente y secretarios, 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando 
sobre la mesa. 

Todo elector tiene derecho á leer por 
sí ó á pedir que se vuelvan ¿ leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
lás notas qué hayan llevado los secre
tarios escrutadores. 

Art. 61. Las papeletas cuya val i 
dez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta termi. 
narlo. L a mesa examinará después las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente. 

Art. 62. E n las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
presidente y secretarios, se entenderá 
nombrado para el primer cargo el 
primero que se halle inscrito. y pa
ra secreta i ros los dos siguientes. E n 
las que contuvieren más nombres, se 
tendrán por valederos los tres pri
meros para los cargos indicados por 
su órden, y por nulos los demás. Las 
ilegibles se téndrán por nulas. Y so
bre las faltas de ortografía, leves d i 
ferencias de nombres y apellidos, i n 
versión de estos ó supresión de algu
no, la mesa deciuirá en sentido favo
rable, cuando no haya elector alguno 
del colegio ó sección con quien pue
da equivocarse el nombre del conte
nido en la papeleta, consignando en 
el acta los hechos, sus resoluciones, y 
las protestas que se hicieren, uniendo 
en este caso al expediente las papele
tas que hubiesen sido objeto de cues-
lian. 

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó más pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo órden se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos se anularán to
das, consignándose asi en el acta. Las 
papeletas solo se apreciarán para con
frontar el número de votantes. 

Ai-t. G4. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad 
ó incapacidad del elector, ni en el ac
to de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no se haya decla
rado en los apéndices que se mencio

nan en el art. 20 pueden ejercitar su 
derechó!y'£pmputárseles sus votos. 

Art. 65!'*' Terminaba la lectura do 
Iá¡f platyel&tás, dictadas las resoluciones 

casos dudosos y admitidas 
las protestas á que dieren lugar, de 
procederá al recuento de los votos des
pués de haber preguntado el presi
dente por tres veces consecutivas en 
alta voz: ¿Say alguna protesta que 
hacer contra el escrutinio? 

Art í66. Nohabióndose hecho ninr 
guna protesta, ó resueltas las que se 
hagan efiWa forma que determina el 
art. 83 de esta ley, cada secretario 
escrutadólriverificará el -recuento de 
los votos obtenidos por los candidatos; 
y si resultare conformidad, se esten
derá una lista de los que hubiesen ob
tenido votos por órden de mayor' á 
menor, siu omitir ninguno. E n el c a 
so de que no haya conformidad entre 
los votos anotados, se procederá & 
nueva revisión y recuento de las pa
peletas, ateniéndose á lo que de estas 
resulte. 

Art. 67. De esta lista se dará l e e 
tura en alta voz por uno de los secre
tarios escrutadores, y concluida, el 
que haya presidido la mesa proclama
rá presidente del colegio ó sección 
electoral a l elector que para este car
gó hubiese obtenido mayor número 
dé votos, y secretarios á los cuatro 
que para este cargo hubiesen tam
bién obtenido mayor níimero de s u 
fragios. 

Art. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública
mente las papeletas y se quemarán ac
to continuo, excepto aquellas sobre -
que se hubiese hecho alguna recla
mación, las cuales se unirán al expe
diente. 

Art. 69. Si -íl presidente ó alguno 
de los secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio 
por el presidente de la mesa interina; 
y si no se presentasen en el término 
de una hora, se entenderá que renun
cian, y se tendrán como elegidos los 
que para el cargo respectivo sigan en 
la votación inmediata en número si 
se hallasen en el local. Si ninguno de 
ellos se presentase media hora des
pués, serán reemplazados los que fal
ten por el presidente ó secretario de la 
mesa interina, cada uno en sus car
gos respectivos, sorteándose para cu
brir el número de los que no se hayan 
presentado de la clase de secretarios, 
los que hubiesen desempeñado la in 
terina. 

Art 70. E l presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al presidente y secretarios elegidos 

.declarando constituido el colegio ó 
sección electoral. 

E n aquel mismo dia, los secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección de la de
finitiva, con arreglo al modelo núme
ro 2.° que depositarán en la Secreta-



ría del Ayuntamiento antes de las on
ce de la amilana del día siguiente, 
donde podrán examinarla loa elec
tores. 

Art. 71. Constituidos al dia s i 
guiente á las nueve de la mañana, 
e s el colegio ó sección electoral el 
presidente y secretario; escrutadores 

-elegidos se declarará por el primero 
en alta vos 'que se empieza la vota
ción p a r a Diputados d Cortes. 

Art. 72. E l procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 da 
esta ley. 

Art. 74 A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá-al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los ar
tículos del 59 al 68'. 

Art, 75. Acto continuo el presi-
.-dente y secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modele núm. 3.° 
Este acta se remitirá intes de las 
ocho de la roafiana del dia siguiente 
á la Secretaría del distrito municipal, 
y de ella expedirá el Secretario, con 
el .V.* B." del Alcalde, la correspon
diente certificación, que entregará al 

. presidente de la mesa. 
Acoda acta se unirá una lista de los 

•electores que hayan tomado parte en 
la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que hayan ¡do auo't'ando 
'los votos. 

Art. 76. JSl Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, an-

'tes de las nueve de la mañana del dia 
•siguiente, en la parte esterior del co
legio electoral ó ¿eccion las listas con 
los nombres de los electores que ha
yan tomado parte en la votación y la 
de los candidatos con los votp,s que 
hubiesen obtenido, por órden de ma
yor á menor. 

Art. 77. A las nueve de la maña
na del dia siguiente se volverá abrir 
elcolegio electora] sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi-' 
dente y Secretarios escrutadores con
tinuará la votiicipn comenzada en el 
dia anterior. 

Si en el primero ó segundo dia de 
votación para Diputados hubiesen he-

' mitido sus sufragios todos los electo
res, se dará- por terminada la. vo
tación. 

Art. 78. Concluida la votación, y 
redactada su acta parcial en los tér
minos refüi'idos en el artículo 75, se 
publicarán las listas de votantes y 
da los que hubieren' obtenido votos, 

, y se extenderá el acta general del co
legio 6 section, uniendo á ella los re
sultados de los escrutinios anteriores 
con todos los incidentes de la elección. 

. E n este acto se observará todo lo pre
venido parabas parciales. 

CAPÍTULO III; 

D e las elecciones generales 
. p a r a Diputados d Córtes. 

i 
Art. 108. Las elecciones para Di-' 

' putndos á Córtes serán unipersonales 
y por distritos. Cada provincia se di

vidirá en tantos distritos electorales 
cuantos sean los Diputados que deba 
elegir según su población. 

Art 113. Las elecciones para Di
putados á Córtes se harán en los mis
mos colegios electorales y sus seccio
nes establecidas para las elecciones 
de los municipios. Empezarán en to
dos los colegios el dia señalado por el 
Gobierno en el decreto de convoca» 
toria. 

Art. 114. Los Ayuntamiontosfija-
rán y publicarán con ocho dias de an
ticipación al designado para hacer la 
elección, el local en que haya de tener 
lugar en cada colegio y sus secciones. 

Art. 115. E l nombramiento de la 
mesa interina, el de la definitiva y 
todos los demás procedimientos hasta 
la redacción del acta; se ajustarán á 
lo establecido para las elecciones de 
Concejales en los artículos 52 al,71 de 

esta ley. 
Art. 116. Del acta de elección de 

cada dia se sacarán inmediatamente 
dos certificaciones literales, que auto
rizarán los Secretarios de la mesa con 
el V." B ' del Presidente y remitirán, 
la una al Gobernador civil de la pro
vincia por el correo mas inmediato, y 
la otra al Alcalde de la cabeza del dis
trito electoral en pliegos cerrados y 
sellados con el sello del municipio, en 
cuya cubierta certificarán también BU 
contenido dos de los Secretarios con 
el V.* B . ' del Presidente de la mesa. 

También comunicarán los Presi
dentes de mesa al Ministro de la 
Gobnrnacion y al Gobernador de la 
provincia por el medio mas rápido, al 
terminar el escrutinio del dia, un ex
tracto de su resultado, expresando el 
número de votantes y de los votos ob
tenidos por cada candidato, por órden 
de mayor á menor. 

A cada acta se unirá una lista de 
los electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que hayan sido anotados 
los votos. 

Art. 117. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquier elec
tor en su nombre, requiriese certifica
ción del número y lista de los electo
res votantes y resimen do votos, se le 
dará sin demora por la mesa, 

Art. 118. A lastres dias de con
cluida la ¿lección (el 26 del corriente) 
en los colegios electorales, se insta
lará en el pueblo cubezude distrito la 
junta de escrutinio del mismo, com
puesta de un Secretario comisiona
do por |cada colegio electoral, el que 
será elegido por la mesa después de 
concluida la votación del último dia. 
Las mesas.de las secciones. se reuni-

: rán con la del colegio de que depen
dan para hacer la elección de este 
comisionado. 

Art. 119. Los Secretarios comi
sionados llevarán á la junta de escru
tinio del distrito, copius'literales: cer
tificadas de Jas actas de los tres dias 
de elección de sus colegios y secciones 

y de los documentos que se hayan 
presentado. 

Art. 120. E l Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito 
presidirá, pero sin voto, la junta de 
escrutinio dermismo. 

Art. 121. Constituida la mesa & 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, se empezará el es
crutinio con la lectura de los artículos 
118 y 119, referentes al acto. Ense
guida se presentarán por el Alcalde 
de Ja cabeza de distrito las certifica
ciones de las actas de los colegios elec
torales que se le hubiesen remitido 
con arreglo al articule 116, y las que 
trajesen los comisionados,' deducidas 
de las mismas actas. 

Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos 
en el acto por los comisionados de. la 
junta de escrutinio. 

E l Presidente, con los cuatro S e 
cretarios, hará el recuento y resumen 
de los votos obtenidos por cada can
didato. 

Art. 122. Si no se presentasen en 
la cabeza de distrito alguno ó algu
nos de los comisionados de los colegios 
electorales á la hora de las diez de la 
mañana marcada en el articulo ante
rior para constituir la junta, se hará, 
no obstante, el recuento y resúmen de 
los Totos por las certificaciones que 
hubiesen remitido sus colegios al Al
calde de la cabeza de distrito. 

Art. 123. L a Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitan á efectuar 
sin discusión, el recuento de los votos 
emitidos en los colegios y secciones 
eluctorales, atenióudose estrictamente 
á los que resulten computados por sus 
respectivas mesas. Si sobre el recuen
to ocurriese alguna cuestión, la deci
dirá la Junta da escrutinio por mayo
ría de votos. 

Art. 124. Si respecto al número 
de votos y de votantes no apareciese 
conformidad entre las certificaciones 
presentadas por el Alcalde de la cabeza 
de distrito y las de los comisionados 
de los colegios, se estará al resultado 
de las que estos hubiesen presentado, 
y se pasará el tanto de culpa á los 
tribunales para que procedan en jus
ticia á lo que hubiere lugar. 

Art. 125. Concluido el escrutinio 
con el recuento y resúmen de los vo
tos, el Presidente proclamará Diputa
do por el distrito electoral al candida
to que luíbiese obtenido mayor núme
ro de votos. 

Art. 126. Del acta del escrutinio 
del distrito se remitirá una copia lite
ral, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, ni 
Gobernador civil de la provincia. 

Art. 127. E l acta de este cscruti-
'nio se archivará en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la cabeza de distrito 

'con las certificaciones de las actas de 
los colegios y secciones que se hubie-

'sen remitido al Alcalde del mismo y 
las que hubieren 'presentado los co

misionados de los colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente a l 
Diputado proclamado una certificación 
expedida por el Secretario del A y u n 
tamiento de la cabeza de distrito coa 
el V.* B * del Alcalde; en ella se hará 
constar el número de votantes qua ' 
han tomado parte en la elección del 
distrito; los votos obtenidos por los 
candidatos; las protestas y sus resolu
ciones que se hubiesen hecho y toma
do en los colegios, y su proclamación. 
Esta certificación le servirá de creden
cial para presentarse en el Congreso 
de los Diputados. 
. Art. 128. Terminadas todas laa 

operaciones de esta Junta de escruti
nio, el Presidente la declarará di
suelta. 

CAPÍTULO V. 
De l a elección de compromisarios 

para ¡Senadores. 

Art. 133. Cada distrito munici
pal elegirá por sus el ectores, al tenor 
de esta ley, un número de compromi
sarios igual á la sexta parte del d a ' 
Concejales que deban componer el 
Ayuntamiento. 

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis, 
elegirán, sin embargo, un compro
misario. 

Solo serán elegibles para este car
go los electores del distrito que sepan 
leer y escribir. 

Art. 134. L a elección de compro
misarios para Senadores se verificará 
al mismo tiempo que la de Diputados 
á Córtes, cuando ambos Cuerpos Co
legisladores huyan sido disueltos, d 
cuando se proceda á la renovación 
parcial del Senado habiendo sido di
suelto el Congreso. 

Art. 135. L a primera elección de 
corapromis.irios para constituir el Se
nado, al tenor de la Constitución y de 
esta ley, .y las que deban celebrarse 
cuando aquel haya sido disuelto sin 
Jtuberlo sido el Congreso,se verificarán 
el dia que se designe en el deciv.to de 
convocatoria. 

Art. 136. En los dos casos del ar
tículo anterior, la convocatoria del 
Senado se hará dentro del período qna 
marca el artículo 72 de la Consti
tución. 

Art. 137. Cuando las elecciones 
de compromisarios pura Senadores se 
verifiquen al mismo tiempo que las 
do Diputados á Córtes, habrá en la 
mesa dos urnas de distinto color, ro
tuladas una con la palabra Diputa
dosy otra con lude Compromisarios. 

Todos las opemeione^de esta doble 
elección se ajustarán al procedimien
to establecido pura las elecciones de 
Concejales'en los articulas del 52 al 
68 de esta ley, precediendo el escru
tinio de Diputados al de compromi-

• sarios. . 
Art, 138. De esta elección se le

vantará la correspondiente acta par^ 
que se archive en la Secretaria del 
distrito municipal, sacándose de ella 

'copia literal,- firmada por el Presiden-
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"te y los cuatro Secretarios, que se re
mitirá á la Diputación provincial en 
pliego certificado. 

CAPÍTULO VI . 
De las elecciones generales 

para Senadores. 

Art. 139. Loscomproraisariosele-
gidos en la forma determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán 
en la capital de la provincia cuatro 
días después de celebrarse el escruti
nio general de distritos para Diputa

dos á Córtes, (el 30 del corriente) con 
las certificaciones respectivas de su 
nombramiento, expedidas por el Se
cretario de Ayuntamiento del distrito 
municipal con el V." 13.° del Alcalde. 

Art. 141. L a Junta general para 
nombramiento de Senadores, com
puesta de la Diputación provincial y 
de los compromisarios elegidos por 
losdistritus municipales, se celebrará 

•en el sitio más apropósito de la capi
tal de lo' provincia al sexto día de ve
rificado el escrutinio general de dis
trito para Diputados á Córtes (el 1.° 
de Febrero). 

Art. 144. No so procederá á la 
elección de la mesa definitiva, ni á 
ningún otro acto posterior, ínterin no 
se hallen presentas para tomar acuer
do la mitad mas tino de los que tienen 
el derecho de votar en esta elección. 

E n el cuso de que nose haya reuni
do el número necesario, el Presidente 
y Secretarios de la junta interina di
rigirán el oportuno aviso, por medio 
del Boletín oficial de la provincia, á 
todos los Avuntamientos de los pue
blos cuyos compromisarios no se hu
bieran presentado en la primera re
unión, marcándoles el periodo de 10 
dius para que lo verifiquen, con uper-
cibimií nto de que no haciéndolo en 
el dia señalado se considerara que 
aprueban en un todo cnanto en la 
Junta electoral se determine. 

Art. 145 Los Ayuntamientos de 
los pueblos ú que se refiere el artículo 
anterior cuidarán,"bajo su responsa
bilidad, de poner en conocimiento de 
los compromisarios morosos el aviso 
de la mesa interina de la Junta elec
toral provisional, dando cuenta al 
Presidente de esta Junta de haberlo 
verificado en tiempo hábil. 

Con !as reglas que establecen 
los ailicnlos preinsertos y con la 
facilidad que proporciona la im
presión de los documentos nece
sarios para la extensión de las 
actas, no puede ofrecerse la me
nor dificultad para que éstas ven
gan claras j arregladas á los 
modelos circulados al publicarse 
la Lóy en los BOLETINES OFICIALES 
del mes de Agosto de 1870 y 
por lo mismo seria inescusable 
toda falla que pueda afectar á su 
validez y corregiré con toda se
veridad. 

Prevengo muy encarecidamen

te á los Sres. Presidentes de me
sa el más exacto cumplimiento 
de lo que se ordena por el: ar 
ticulo 116 y encargo á los Alcal
des de los Ayunlamientos les 
presten toda su cooperación, pa
rí! que las noticias extractadas 
del número de votantes, se tras
mitan á mi autoridad sin la más 
pequeña dilación, utilizando las 
estaciones telegráficas más inme
diatas, asi del Gobierno como de 
los Ferro-carriles, comunicándo
se al efecto con los Alcaldes de 
los Ayuntamientos á que corres
pondan los pueblos, en donde se 
hallen establecidas, por el medio 
más rápido que tengan á su dis
posición, y en su defecto por 
propios montados, con cargo de 
este gasto al capítulo correspon
diente del presupuesto munici
pal; no omitiendo la remisión 
por el primer correo de los cer
tificados del acta diaria á este 
Gobierno y al Alcalde del Ayun
tamiento cabeza del distrito. 

Con eslas ligeras advertencias, 
demás prevenciones de la Ley y 
las que por separado hace la Co
misión provincial me prometo 
que este importante servicio se 
cumpla con la regularidad que 
se hu efectuado otras veces. 

León lo do Enero de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car~ 

Diputación provincial. 

COMISIO.M MIOVINCIAL. 

E E c c v i i i a i e s (le C o u i p r o m i s A r í o g . 

Conforme al art. 2.° del Real De
creto ele 31 de Diciembro t'illim'o, las 
elecciones de Compromisarios se ve
rificarán al mismo tiempo que las de 
Diputados á. Córtes, j con arreglo á 
las prescripciones de la ley electoral 
de 20 do Agosto de 1870. 

Para evitar las dudas consiguien
tes á esta doblo elección, os pre
ciso que no olviden los Sres. A l -
caldos y Secretarios que cada elector 
tiene derecho á volar tantos Compro
misarios cuantos correspondan al dis
trito municipal á que pertenezca, ó 
sean dos en los Ayunlamietos do 
León, Astorga, Ponferrada y Vii la-
franca; y uno en los restantes de la 
provincia, siendo requisito indispen
sable que los elegidos sepan leer y 
escribir y sean electores del distrito. 

Las operaciones de la elección se 
ajustarán al procedimiento estableci
do en los arts. 52 al 68, colocando 
sobre la mesa dos urn&s de distinto 
color, rotuladas una con la palabra 

Diputados, y otra con la de Compro
misarios. ' 

De la elección de cada dia se le 
vantará acta, por separado de la del. 
Diputado, con arreglo al modelo nú
mero 3 de la ley, y de ella se sacará 
copia literal firmada por el Presiden
te y Socretarios, que se remitirá por 
la Mesa al Alcalde del Ayuntamien
to, expidiéndose cerlificacion del a c 
to de entrega por el Secretario de la 
Corporación con el V.° B.° del A l 
calde. 

Una vez hecho el escrutinio en el 
Ayuntamiento, en vista del resultado 
de las actas do cada dia, será procla
mado Compromisario el que resulte 
con mayoría relativa de votos, deci
diendo la suerte én caso de empate, 
conforme al art. 84. 

Á cada Compromisario elécto se 
le entregará una certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamien
to del distrito con el Y . " B.0 del Al
calde, para que lo sirva de credencial 
ante la Diputación, sin cuyo requisi
to, ni se lomará nota de su nombra
miento en la Secrelaria de la Corpo
ración, ni el elegido podrá lomar par
le en las operaciones á que so refie
ren los árts. 142 al 157. 

' Del acta del escrutinio ante el 
Ayuntamiento se sacará copia literal 
firmada por el Alcalde,1 Presidente 
del escrutinio y los cualro Secreta
rios que ínierviniorpn en la .Mesa, 
donde solo hubo una, ó por los cua
tro Secretarios elegidos por la Junta 
de escrutinio en otro caso, cuyo do
cumento se remitirá á la Diputación 
en pliego certificado por el correo del 
mismo dia, para comprobar la lega
lidad de los nombramientos de cada. 
Compromisario en la forma que dis
pone el art. 139. 

Los Compromisarios elegidos se 
presentarán en la Capital do la pro
vincia en el dia 30 del corriente y la 
Junta general so reunirá el 1.° de 
Febrero á las diez de su mafiana en 
esta Diputación provincial. 

León 13 do Enero de 1875.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora V a 
rona.—P. A. d e L . C . P.; Domingo 
Diaz Caneja, Secretario. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano. Juez de 
primera inslancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para bacer pago 

á los herederas de D. Mariano Cueodc, 
vecino de esta ciudad, de la canlidad de 
quinientas pesetas é intereses de un seis 
por cíenlo, se venden en pública licita
ción el día treinta de Enero próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, como 
de la pertenencia de la testamentaria de 
D. Domingo Fernandez Morales, vecino 
que fué de Vlllamailan, los bienes que 
con su retasa, son como sigue, 

Pests. C s . 

Un banco de tres patas, en. » 75 
La madera de dos camas, 4 » 
1. " Una vina en término 

de Villamaflaii, al camino de la 
lagana,á'lasporl¡llasde cuatro 
diarias, en . 75 • 

2. " Otra en dicho térmi
no á los cerezales, hace dos 
cuartas, en 57 SO 

5.* Una casa en el casco 
de dicho pueblo, al cuartel del 
Norle, construida de tierra, 
en 700 » 

Y olrn casa en el mencio
nado pueblo, á la calle de ¡os 
Boteros, núm. 15, en.. . . 160 » 

Total. . . '. . 977 23 

Cuyos bienes se hallan depositados en 
Nemesio Carro, vecino de Vlllamaftan. 

Las personas que' deseen interesarse 
en su adquisición pueden .'acudir el dia 
y hora señalados á la Sala de Audiencia 
de este Juzgado ó en la municipal do 
Villamaflan, donde siiimlláncamcnte se 
celebrará el reñíale, á hacer las po^uras 
que tuviesen por conveniente, las cuales 
le serán adinilidas. si cubren las dos-
terceras partes de la retasa. 

Dado en León á treinta de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Lic., Francisco Vicente Escolano —-Por 
mandado de S. Sria , Martin Lorenzana. 

Anuncios particulares. 

Quien hubiese recogido una yegua 
que se estravió el día 27 de Diciembre . 
á las cinco de la larde, cuyas senas son: 
pelo-negro, alzada 0 cuartos p.ico mis 
ó menus, de 5 á i años de edad, criada 
(le las inunui. esquiladas las cuailillas 
y la crin, despunlaila; se servirá dar 
mzon en Loon. parroquia de Sania Ana, 
núm. 67, á .Martin Feo. 

IMPORTANTE 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

En la impronta <!e este 
Boletin se hallan íhi venia 
las actas electorales pava 
cada uno de los s'uotro 
días de elección, á los pre
cios que esta casa tiene 
establecidos, y que ya co
nocen. 

1 N E R V I M 
P/lEOIGlí-lAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

Dcpóf tUo c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Caledral.-20 

Imprenta d e R a f a e l Garzo ¿ l l t j * i . 
Puettode losttueves, aún. 14. 


